
B. O. del E.-Núm. 85 8 ahnl 1968 

RESOLUCION de La Delegactó1i de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de uttlidad pública 
la instalacion eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia del Ayuntamiento de Abadiano solicitando auto
rización para montar la instalación eléctrica que más ade
lante se resefia y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los trámite~ reglamentarios 
ordenados en el capítulo I!I del Decreto 261711966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas. y en el capítulo II! del 
Decreto 2619/1006, sobre ex.propiación forzosa y sanciones en 
materia el éctrica, 

Esta Delegación de Industria, vistos los Informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expedien
te, ha resuelto: 

1.0 Autorizar al Ayuntamiento de Abadiano la instalación 
de linea eléctrica a 5/13 kV., derivada de la «Circunvalación 
Durangoll a los C. T «Barrio Astola» y «Motobic», en los tér
minos munici.pales de Durango y Abadiano (Vizcaya). 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzoSas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de Iliplica
ción de 20 de octubre de 1966 

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617/,1966, para el desarrollo y ejecUCión de la instalación, be 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos in
formantes. 

Bilbao, 28 de diciembre de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-2·24-D. 

RESOLUCION de la Jefatura de la Sección de Mi
nas de la provincia de León referente al permiso 
de investigación de mineral de · plomo denominado 
(cCarmina Segunda», número 13.052. 

El Ingeniero Jefe de la Sección de Minas de la provincia 
de León hace saber: Que habiéndose presentado por don Ma
rtUel Lorenzo Ponee recurso de alzada contra resolución de la 
Dirección General de Minas y Combustibles de fecha 14 de 
noviembre de 1967, se anula el anuncio pUblicado en el «Bole
qn Oficial del Estado» número 74, de fecha 26 de marzo de 
1968, página 4495, en el que se declaró franco y registrable el 
terreno comprendido por el permiso de investigación de mineral 
de plomo denominado «Carmina Segunda», número 13.052, sito 
en los términos municipales de Sobrado y COrullón, de la pro
vincia de León. 

MINISTERíO DE AGRICULTURA 

DECRETO 675/ 1968, de 14 de marzo, por eZ que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Villamarttn ae Don Sancho 
(León). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Villamartín de Don Sancho (León), 
puestos de manlflesto por los agricultores de la misma en so
l1<:itud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, ded\lciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la ca
marca de ordenación rural de «8ahagún». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentración parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Villamartin d_e Don Sancho (León) , cuyo perímetro será en 
principio el del término municipal del mismo nombre. Dicho 
perimetro qUedará en definitiva modüicado en los casos a que 
se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concen
tra.c1ón Parcelaría, texto refundido de ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriZa al Instituto Nacional de Co
loruzaéión y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 

y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de ap"rtar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interei 
agricola privado que se acuerden gozarán de los benefic10s ma.
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposlclonet! de 
Igual' o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultandose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que reQuiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 676/ 1968, de 28 de marzo, por el que '8 
declara de utilidad pÚblica la concentración parce
laria de la zona de Las Cuevas de Soria (Sorta). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la d~er
sión parcelaria de la zona de Las Cuevas de Soria (S aria) , pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultur&, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y pOSibilidades técnicas que concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenienct" 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pÚblica. 

En su virtud. a propuesta del Ministró de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos y previa delibera.
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintidós 
de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISiPONGO: 

Artículo primero.-Se declara 'de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona dé 
Las Cuevas de Soria (Soria), cuyo perimetro será, en princi
pio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará, en definitiva, modificado en los casos a que se 
refiere el a,partado b) del artículo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviémbre de 
mil novecientos sesenta y dos. 

ArtícUlo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en loe pá
rrafos c) Y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen-
tración Parcelaria. . 

Artículo tercero.-Quedan derogaoas cuantas disposicionea 
de igual o Inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejtt
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid • 
veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 677/1968, de 28 de marzo, por el que le 
declara de uttltdad pública la concentración parcé
laria de la zona de San Martín de Rubiales (BurgO,). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dilipet
sión parCelaria de la. zona de San Martín de Rubiales (BUrgOS), 
puestos de mil.niflesto por los agricultores de la misma en &oli
citud de concentración dirigida al Ministerio de AgrlcUlttlra, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria Y Ordenación Rural de un estudio sobté 
las circunstancias y pOSibilidades técnicas que concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la cotiveniettcta 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razót1 dé 
utilidad públ1ca, tanto más por cuanto que la zona pertenece 
a la comarcá de Ordenación Rural de Roa. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artíct1lo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho dé 


